RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006275 , E. 5493/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2013 convocada para la adquisición de compactadores vibratorios de suelo y de asfalto; 
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones se exige que se presente la siguiente documentación: formulario de identificación del oferente que se acompaña, en caso que el oferente sea persona jurídica: certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma, antecedentes comerciales del oferente, constancia del B.S.E. de tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y recibo original de compra de pliego;  
2) que efectuadas las publicaciones legales, en el Diario Oficial con fecha 21/05/13 y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 24/05/13, al Acto de Apertura realizado con fecha 13/06/13 se presentaron las siguientes firmas: José Ma. Durán S.A., XCMG Uruguay S.A., General Power Ltda, Pablo Rodríguez (Changlin Uruguay), Interagrovial S.A., Finning Uruguay S.A. y Tornometal S.A.;
3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/08/13 sugiere la adjudicación,  a la firma que obtuvo el mayor puntaje comparativo, Tornometal S.A., según el siguiente detalle: - Cinco Compactadores Vibratorios de Suelo Tipo 2 de 11.300 Kg. de peso de operación Marca JCB Vibromax VM 115 D, origen Alemania, más opcionales, por un total de U$S 478.500 CIF Mdeo más precio plaza de filtros y repuestos por U$S 34.297,95 impuestos incluidos.    

- Un compactador vibratorio para asfalto marca JCB Vibromax, Modelo VMT 860, origen Alemania, más opcionales, por un total de U$S 86.400 CIF Mdeo más precio plaza de filtros y repuestos por U$S 7.544,56  impuestos incluidos;  
4) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 07202/2013 de fecha 18/09/13, dispuso la adjudicación, ad referendum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora; 
5) que se deja constancia que la suma de                       $ 13:384.739,77 (U$S 606.742,50) se cargó al rubro 5319, Auxiliar 5105354150  el que no cuenta con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del Pliego  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                    
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 51 y 155 del T.O.C.A.F. en cuanto la publicidad del llamado no contó con la antelación de 15 días hábiles a la fecha de apertura, contados los mismos a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que  no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer gastos sin crédito disponible; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1 a 3; y  
2) Devolver las actuaciones.
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